
 

  
DECRETO 1106/2005  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA  

 
 

 

Acta acuerdo del 16/06/2005 suscripta por los 
miembros de la Comisión Negociadora del Sector 
Salud y Desarrollo Social. Homologación.  
del 28/06/2005; Boletín Oficial 14/07/2005.  

 
Visto el expediente N° 5949-S- 05-00951 y las disposiciones de la Ley N° 24.185 y 
modificatoria Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 955/04, 202/01 y 778/99, y 
Considerando: 
Que en dichas actuaciones las partes de la negociación colectiva del Sector Salud y 
Desarrollo Social, solicitan la homologación del acuerdo alcanzado con fecha 16 de junio 
de 2005. 
Que la citada homologación, resulta procedente con relación a aquellas cláusulas o puntos 
del acuerdo que así lo requieran, a fin de que adquieran las características de fuerza 
normativa, efecto erga omnes y plazo de vigencia 
Que aquellos otros puntos que tienen por objeto aspectos atinentes a procedimientos, plazos 
o materia de negociación, tienen plena vigencia entre las partes, pero no requieren 
homologación por carecer de los requisitos antes descriptos. 
Que en este sentido y conforme lo dictaminado por el Departamento Jurídico del Ministerio 
de Gobierno, se considera que los puntos 1B, 1C, 1D, 2A, 2B y 3A deben ser homologados, 
por cumplir las condiciones de la legislación vigente en la materia y no afectar 
disposiciones de orden público. 
Por ello, el Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1° - Homológuense los puntos 1B, 1C, 1D, 2A, 2B y 3A del Acta Acuerdo de 
fecha 16 de junio de 2005, suscripta por los miembros de la Comisión Negociadora del 
Sector Salud y Desarrollo Social, que en fotocopia y como Anexo forma parte del presente 
Decreto. 
Art. 2° - Este decreto, en cuanto homologa el punto 1B, 1C, 1D, 2A y 3A del Acta Acuerdo 
citado precedentemente, se dicta ad referéndum de la Honorable Legislatura Provincial. 
Art. 3° - El presente decreto será refrendando por los señores Ministros de Gobierno, 
Hacienda, Desarrollo Social y Salud. 
Art. 4° - Comuníquese, etc.  
Cleto Cobos; Fidel; Gallego; Gotusso. 

 
ANEXO 
EXPTE. N° 5949-S-05-00951 
DECRETO N° 1106 
SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL GOBIERNO DE 
MENDOZA PROVINCIA DE MENDOZA REF. EXP. 884/04 ACUM. AL 985/04 
En la ciudad de Mendoza a los 16 días del mes de junio de 2005, siendo las 18:00 hs. se 
reúnen en virtud de la notificación a la convocatoria de Salud efectuada para el día de la 
fecha en la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social el Sr. Subsecretario de Trabajo y 
Seguridad Social Don Carlos E. Rúffolo y el Director de Control y Relaciones Laborales el 
Dr. Néstor Parés, también preside la reunión del día de hoy el Sr. Ministro de Salud el Dr. 
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Armando Calletti y las siguientes personas: por el Ministerio de Salud el Dr. Raúl Villach, 
el Director de Asistencia Sanitaria el Dr. Alberto Jorge Rodríguez Assaf y el Dr. Juan José 
Alcalde, como también por el Ministerio de Desarrollo Social el Dr. Alfredo Deshays y el 
Dr. Aníbal Soto, por A.T.E. la Sra. Raquel Blas, por ATSA el Sr. Juan Domingo Bolzón, 
Carlos Pacheco y Fernando Ferreira, participando también de la reunión el padre Marcelo 
De Benedectis y el Dr. Roberto Chediack. Abierto el acto en este Organismo y las personas 
antes mencionadas manifiestan que a efecto de considerar la propuesta de acta-acuerdo 
realizada por la comisión mediadora integrada por el Padre Marcelo De Benedectis y el Dr 
Roberto Chediack, que a continuación se transcribe, con el objetivo de dar por concluido el 
conflicto suscitado en la presente negociación. 
1. PROPUESTA SALARIAL INTEGRAL 
A. El reescalafonamiento del personal profesional y no profesional, comprendidos en las ley 
N° 5465 y decreto N° 142/90 y la ley N° 6015, quedando constituida una subcomisión 
paritaria encargada de revisar los errores que pudieran producirse en dicho procedimiento y 
de sugerir las subsanaciones que fueran pertinentes. A tal efecto los trabajadores ingresarán 
por mesa de entrada de la Subsecretaría de Trabajo el reclamo individual correspondiente 
que se considerará incorporado al expediente N° 884/04 acumulado el expediente N° 
985/04 correspondiente a este organismo, que se considerarán anexos a las mismas. A estos 
fines se designarán los representantes del Poder Ejecutivo y de los trabajadores en la 
próxima reunión. 
B. Los básicos serán incrementados de la siguiente manera: para el sector No Profesional se 
instrumentará sobre el básico un incremento de aproximadamente el 40%, calculado sobre 
el básico de la clase 01, equivalente al aumento de la suma de $ 40 para la clase 01. De esta 
manera la pirámide de sueldos básicos queda de la siguiente manera, luego de aplicar la 
escala porcentual: 

  
En cuanto al sector Profesional se instrumentará sobre el básico de la clase 01 un 
incremento del orden del 30%, lo que aplicando la escala porcentual produce el siguiente 
efecto: 
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C.Realizado el reescalafonamiento y el incremento de los básicos se asegura a cada 
trabajador la percepción de un incremento mínimo de bolsillo de $ 115 (pesos ciento 
quince) para los No Profesionales y de $ 180 (pesos ciento ochenta) para los profesionales, 
en calidad de cláusula de garantía. 
D.Tanto para el sector profesional como no profesional la cifra que incorpora a cada uno de 
los sueldos básicos han sido tomada del 074, quedando pendiente las diferencias que 
corresponden a cada una de las clases para ser tratadas en el presupuesto 2006. 
Esta propuesta integral conformada por los puntos A-B-C-D a propuesta del Gobernador de 
la Provincia regirá a partir del 1 de junio de 2005. 
2. CONTRATADOS 
A. Al 31 de diciembre del 2005 se incorporarán a la planta de personal permanente de la 
administración pública provincial - administración central- organismos descentralizados, 
cuentas especiales y otras entidades del Ministerio de Desarrollo Social y Ministerio de 
Salud, a personas físicas que al 31 de diciembre de 2003 presten servicios bajo el régimen 
de locación de obras o de servicios. Respetándose también el plazo acordado, 31 de julio de 
2005, en el acta del 27 de diciembre de 2004. 
B. En relación al incremento salarial se dispone exclusivamente para los trabajadores que 
únicamente tienen contrato y por persona, un aumento de $ 85 (pesos ochenta y cinco) para 
los no profesionales y $ 100 (pesos cien) para los profesionales. 
C. En relación a los trabajadores mayores de 60 años y en el marco de la incorporación a 
planta permanente de quienes se desempeñan con contrato de locación, se adoptarán las 
medidas que agilicen la emisión de las normas legales que garanticen su incorporación. 
D. Las partes se comprometen a enviar a la brevedad a la Legislatura el proyecto de ley que 
contemple la inclusión del pase a planta efectiva de todos lo profesionales contratados al 31 
de diciembre de 1999. 
E. Se conformará una Unidad de Gestión por ministerio, con participación de representantes 
tanto de la parte gubernamental como de la parte sindical de no profesionales y 
profesionales, a fin de garantizar el cumplimiento de los ítems arriba expuestos. 
3. OTROS 
A. Pasarán al escalafón de profesionales de la salud en carácter de efectivo aquellos 
profesionales del área cuya situación de designación original, no se corresponde con su 
situación actual de las funciones que desempeñan. 
B. De acuerdo con la recomendación N° 129 de la OIT, las partes convienen la difusión y el 
intercambio rápido de información tan completa y objetiva como sea posible respecto de los 
diferentes aspectos de los organismos y de las condiciones sociales de trabajadores, de 
manera que se puedan adoptar medidas efectivas. Las partes se comprometen a intercambiar 
la información necesaria a los fines de las cuestiones en debate para entablar una discusión 
fundada y obtener un acuerdo. 
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En este sentido el Gobierno tendrá en cuenta las sugerencias que la parte sindical efectúe en 
relación con el personal en oportunidad de elaborar el plan presupuestario anual. 
C. Las partes se comprometen en adelante en su actuar a respetar los principios y doctrina 
de la OIT, en consecuencia consienten que sean dejadas sin efecto las resoluciones dictadas 
por la Subsecretaría de Trabajo en torno al conflicto que se soluciona, debiendo adoptar este 
organismo todas las medidas procedimentales pertinentes que garanticen este fin. Leída y 
considerada la propuesta que antecede, las partes presentes en la representación que 
invisten, consienten todas y cada una de las propuestas detalladas, que constituyen a todos 
los efectos de ley un acta acuerdo. Cumplido el acto se firma la presente para constancia. 

 

Copyright © BIREME  Contáctenos

http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

